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I. Introducción 

En todo el mundo la medicina tradicional es el pilar principal de la prestación de servicios 

de salud o su complemento, en algunos países, la medicina no convencional suele 

denominarse medicina complementaria, la estrategia de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el año 2002 a 2005 ha venido logrando avances por los países en lo 

que se refiere a medicina natural ancestral y complementaria. 

 Por lo que se ha formulado nuevas estrategias debido a los avances que se han 

realizado, pero se plantea nuevos retos debido a los problemas encontrados en el campo 

relacionado a la medicina natural tradicional ancestral.  

Según resolución dada en el año 2009 la asamblea mundial de la salud (AMS), pide a la 

OMS actualice la estrategia, por los progresos visto en los diferentes países y los nuevos 

problemas que se plantean actualmente en el campo de la medicina tradicional. 

Realizaron una nueva estrategia en el año 2014 a 2023 y se vuelva evaluar en los 

próximos decenios (Organización Mundial de la Salud, 2013).  

En consecuencia, se pretende que los países elaboren un enfoque coherente e integral 

de la atención en salud faciliten a los gobiernos, los profesionales sanitarios muy 

especialmente, a los usuarios de los servicios de salud el acceso a la MTC de manera 

segura, respetuosa, asequible y efectiva. 

Con la finalidad de desarrollar políticas y planes de acción que refuercen el papel de la 

medicina tradicional ancestral en el mantenimiento de la salud de las personas. Por lo 

tanto, con esta sistematización conoceremos los avances realizados en nicaragua, su 

creación tanto de leyes como las aperturas de las diferentes clínicas en todos los SILAIS 

del país, de igual forma la capacidad de gestión del buen gobierno ha logrado avanzar 

con las estrategias de OMS. 

El presente trabajo constituye un requisito de culminación del Curso de Gestión del 

Conocimiento en Medicina Tradicional y Complementaria de la Maestría 2022-2024 

impartida en la Universidad de Medicina Oriental (UMO), Japón - Nicaragua. 

 



 

4 
 

 

 

 

 

II. Objetivo 

• Sistematizar de forma documental las experiencias de organización, divulgación, 

promoción, capacitación y rescate de la Medicina Tradicional y Complementaria 

en Nicaragua. 
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III. Desarrollo 

En Nicaragua igual que en otras partes del mundo ha existido desde siempre la Medicina 

Tradicional y/o Natural, asociada a la práctica e implementación de terapias alternativas, 

complementarias, integrativas y bioenergéticas. 

 Sin embargo, ha sido en los últimos 30 años que se han podido realizar estudios y 

seguimiento a estas modalidades de opciones médicas terapéuticas, donde ha quedado 

claro y manifiesto que las mismas representan y seguirán representando una respuesta 

pragmática a la población sobre sus propias necesidades de salud  (Asamblea Nacional, 

2011).  

El Instituto Nacional de Medicina Tradicional, es el organismo encargado de coordinar y 

proponer la política de medicina tradicional, así como desarrollar la investigación, 

docencia, normación y la integración de la medicina académica para contribuir a elevar 

el nivel de salud de la población. 

Existen leyes que fueron aprobadas por la asamblea nacional, en el artículo No. 91 de la 

constitución política es obligación del estado dictar leyes.   Las cuales fueron aprobadas 

el 29 de marzo 2011 y publicadas en la gaceta oficial No. 123 del 03 de julio 2011 ley 

759 ley de medicina tradicional y ancestral y reglamento de la ley 774 de medicina natural 

y terapias complementarias y productos naturales en Nicaragua.  
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1.  Conceptualización propia del país en relación a la Medicina Tradicional y 

Complementaria en Nicaragua. 

Es la suma de todos los conocimientos, aptitudes y practicas propias basadas en las 

teorías, las creencias y las experiencias autóctonas de las diferentes culturas, tengan o 

no explicaciones basadas en las teorías, creencias y las experiencias, que utilizan para 

mantener la salud, prevenir, diagnosticar o tratar las enfermedades físicas, mentales y 

uso de la biodiversidad. incorporando el conjunto de conocimientos, cantos, rituales que 

poseen los pueblos y las comunidades indígenas. 

Este conjunto de conocimientos propios explica la etiología, la nosología los 

procedimientos de prevención, diagnóstico, pronostico, curación y rehabilitación de las 

enfermedades (MINSA, 2011). 

2. Tipos de MTYC que se ofertan en este país. 

En el territorio nicaragüense existen distintas fundaciones, organizaciones, centros de 

estudios que hacen todo lo posible para que el conocimiento de nuestros ancestros siga 

de en generación en generación, para que las raíces de esta medicina no mueran y mejor 

aún se sintetice y se vaya mejorando en aras del saber. Existen varios tipos de Medicinas 

en Terapias Complementarias que se ofertan en el país, las cuales se encuentran 5 

categorías en medicina alternativa dentro de ellas se encuentra el Ayurveda, 

Homeopatía, Naturopatía, Medicina Tradicional China. 

La fundación Centro Nacional de la Medicina Popular Tradicional Dr. Alejandro Dávila 

Bolaños (FCNMPT), es una Fundación de naturaleza civil y científica, no gubernamental, 

apartidista y sin fines de lucro, creado al amparo de la Constitución Política y demás 

leyes pertinentes de la Republica de Nicaragua (FCNMPT, 1895). Fue creado en el año 

1895 en el departamento de Estelí. 

Por otra parte, la capacitación sigue siendo un componente importante para la FCNMPT 

es por eso que, en base a la experiencia acumulada durante todos estos años, en la 

actualidad se cuenta con un programa formativo en antropología de la salud y fitoterapia 

y cursos libre en Medicina Tradicional como podemos observar en la figura 1 del anexo 

se detalla cuales los contenidos que ellos abarcan. 
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 Seguidamente la Universidad de Medicina Oriental (UMO), es una Institución de 

educación superior sin fines de lucro, dedicada a formar profesionales en el campo de la 

Medicina Oriental, sustentada en una educación integral, con un cuerpo médico y 

docente altamente calificado y especializado, dentro de las carreras y cursos que ofertan 

se encuentran: 

 El Instituto de Medicina Natural y Terapias Complementarias, ha realizado promociónes 

de más de 119 fitoterapeutas que atenderán en las clínicas de medicina natural y terapias 

complementarias ubicadas en los 19 Sistemas Locales de Atención Integral en Salud 

(SILAIS-MANAGUA, 2016). 

Licenciaturas Posgrado Cursos Libres 

Medicina Oriental Especialidad en 

Acupuntura 

Masaje Shiatsu 

Psicología Clínica con Mención 

en Medicina Oriental 

Curso de Posgrado en 

Farmacopuntura 

Reflexología podal 

      

 

- 

Maestría en Medicina 

Tradicional y 

Complementaria 

Fitoterapia y Preparados 

Herbales 

 

 

- 

 

 

- 

Elaboración de Jabones 

Artesanales con Fines 

Medicinales 

 

 

- 

 

 

- 

Masajes Relajantes 

Aplicado con Terapia de 

Ventosas  

- - Moxibustion 

Tabla 1 

Carreras y cursos que oferta la Universidad de Medicina Oriental 

Nota. En esta tabla se describen las diferentes Licenciaturas, posgrados y Cursos 

libres que ofertan la UMO en relación a la medicina tradicional y Complementaria. 



 

8 
 

Por otra parte, el Ministerio de Salud (Minsa) por medio del Instituto de Medicina 

Natural y Terapias Complementarias, han brindado posgrado de Acupuntura dirigido 

al personal de salud especializado en fisioterapia, de igual forma diplomados en 

Medicina Natural para fitoterapeutas clínicos, curso de armonización cuerpo, mente y 

espíritu, abordaje holístico del dolor, actualización de reflexología podal, moxibustion 

entre otros por lo cual esto fortalece las atenciones brindadas a la población desde las 

Clínicas del Manejo Holístico del Dolor. 

Existen diferentes tipos de medicinas en terapias complementarias que se 

ofertan en el país, en general se reconocen 5 categorías de medicina complementaria 

o alternativa las cuales son: 

Medicina Ayurvedica: Ciencia de la vida (Ayur; vida, veda: conocimiento), es 

una ciencia auxiliar de la cultura védica orientada a desarrollar el potencial de nuestra 

vida y descubrir nuestra realidad interna, orientada a desarrollar el potencial de nuestra 

vida y descubrir nuestra realidad interna. Sus componentes son: la desintoxicación, 

asanas (posturas). nutrición vegetariana, ayunos, plantas medicínale, herbominerales, 

terapias de rejuvenecimiento, deporte y filosofía del yoga. 

Medicina General Naturo-OrtoPatica: Trata de la aplicación correcta del 

medicamentoso remedio natural ante las diferentes patologías de los seres humanos 

atiende las causas más que los síntomas la dolencia apropiando conocimientos y 

elementos de medicina convencional o medicina natural y holística entendiendo como 

una ciencia socio biológica. 

Medicina Holística: contempla el bienestar global del ser humano desde el 

punto de vista físico, mental y emocional busca las causas que producen el 
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desequilibrio en los diferentes sistemas corporales y busca la mejoría del sistema 

inmunológico por medio de tratamientos preventivos. 

Medicina tradicional china: Otras terapias complementarias que se ofertan en 

los diferentes spas, clínicas orientales y de medicina natural en todo el país son: 

Prácticas de manipulación basadas en el cuerpo tenemos: la acupuntura, 

kinesiología holística, hidroterapia de colon, practica de osteopatía, practica de 

quiropraxia, practica de reflexología terapia zonal. 

Técnicas de la mente y el cuerpo: practica de hipnosis, Nueva medicina 

Germánica, practica programación neurolingüística, practica terapia Gestalt, prácticas 

de yoga, Meditación. 

Nueva Medicina Germánica medicina que concibe al ser humano como un 

conjunto indivisible entre la psique, el cerebro y la base orgánico en conexión con todos 

los seres vivos y el entorno. 

Actualmente Nicaragua cuenta con 180 clínicas de medicina natural a nivel 

nacional y más de 280 fitoterapeutas que desde las unidades de salud donde se 

encuentran las clínicas atienden a la población en general (Minsa, 2022).  

3. Formación y Regulación de profesionales o prestadores de servicios de MTYC.

Dentro de las leyes, reglamentos creados por la asamblea Nacional y de las 

Normas Jurídicas de Nicaragua describen lo siguiente: 

La Ley 759 Ley de Medicina Tradicional Ancestral aprobada el 29 de marzo 

el 2011 publicada en la gaceta No. 123. Teniendo por objeto reconocer, respetar, 

proteger y promover las prácticas y expresiones de la Medicina Tradicional ancestral 
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de los pueblos indígenas y afrodescendientes en todas sus especialidades y el 

ejercicio individual y colectivo de los mismos (Asamblea Nacional, 2011). 

Es por ello que se da la aprobación y regulación del reglamento de la Ley No. 

774. Ley de Medicina Natural y Terapias Complementarias y Productos Naturales 

en Nicaragua, publicada en la Gaceta No. 86. Teniendo como objeto 

institucionalizar, promover resguardar y regular el ejercicio colectivo o individual en 

todo el país de la medicina Natural y terapias complementarias (Ministerio de Salud, 

2011) s, incluyendo lo relativo a la producción, distribución y comercialización de los 

productos naturales derivados de la Medicina Natural. 

Teniendo leyes que nos amparan en la práctica, promoción y divulgación de 

la medicina natural y el respeto por la práctica de la medicina tradicional se da la 

integración a nivel del sistema público de salud con la induración del Instituto de 

Medicina Natural Y terapias Complementarias el 13 de diciembre del 2014, Siendo 

la estrategia de Implementación de la Medicina Natural y terapias complementarias 

a nivel de los 19 Sialis del país en Atención primaria en salud. 

En el reconocimiento y regulación de la situación laboral de los profesionales 

del sector de la Medicina Natural definiendo como trabajadores: “Aquellas personas 

que se dedican a estas actividades y que han recibido la formación correspondiente 

a través de universidades, institutos o centros de capacitación nacionales o 

extranjeros autorizados (profesionales, especialistas, terapeutas y técnicos), 

además de aquellas personas con experiencia que ejercen estas prácticas que les 

han sido transmitidas de manera tradicional y que son reconocidas por la población 

por la efectividad de su trabajo” (Plural-21, 2022). 
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En el Art. 29 y Art. 31 Otorgamiento del Registro Sanitario profesional, la cual 

la presente ley regula el ejercicio de los trabajadores en general de la 

medicina natural, terapias complementarias y de los elaboradores de productos 

naturales, el Ministerio de Salud previa solicitud, otorgará el debido Registro 

Sanitario a aquellas personas con formación profesional y técnica, las que deberán 

contar con diplomas y títulos que los acrediten. En el caso de los trabajadores del 

sector público, serán regulados por la Ley de Carrera Sanitaria (págs. 31-32). 

Para el control de calidad de los productos Art. 42, el MINSA a través de la 

Dirección General de Regulación Sanitaria, tendrá la responsabilidad de velar la 

calidad de la preparación, elaboración, distribución y comercialización de los 

productos naturales, además existen planes académicos de investigación y 

desarrollo presentados en el Art. 61 (págs. 35-61). 
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4.  Enfoque de ampliación de cobertura de salud en relación a la MTYC. 

En Nicaragua existe integración de la Medicina Natural y Terapias 

Complementarias, revitalización de la Medicina Tradicional Ancestral de Pueblos 

Originarios y Afrodescendientes. 

Desde su Creación, en el año 2014, el Instituto de Medicina Natural y Terapias 

Complementarias (IMNTC) estableció la estrategia para atender, promover y 

desarrollar la Medicina Tradicional, Natural y Terapias Complementarias basado en 

dos ejes de trabajo, revitalización de saberes y practicas ancestrales de pueblos 

originarios y afrodescendientes y la integración de la Medicina Natural y Terapias 

Complementarias al Modelo de salud familiar y comunitario MOSAFC. 

Basado en ello y con apoyo técnico y financiero del Banco Mundial en el marco del 

proyecto, Fortalecimiento de Servicios públicos de salud, viene ejecutando el plan 

de Formación para trabajadores de la Salud, la promoción, educación y difusión de 

la Medicina Natural, investigaciones y Fortalecimiento de las Clínicas de manejo 

holístico del dolor ubicadas a nivel nacional (Mendoza, y otros, 2020). 

En la actualidad están laborando 258 clínicas en todo el país, existe una cede 

ubicada en managua denominada Instituto de Medicina Natural y Terapias 

Complementarias, existen 17 filiales construidas en las cabeceras departamentales, 

188 clínicas de medicina natural y terapias complementarias dentro de las cuales 

se encuentran 70 clínicas del manejo del dolor estas clínicas han brindado un total 

de consultas de 547,095 atenciones de estas 418,136 fueron con terapias 

complementarias. 

Es importante mencionar que el país ha participado en 6 eventos internacionales 

para compartir avances y aprendizajes en la integración de la medicina natural y su 

articulación con la medicina occidental y son: 

Foro permanente de cuestiones indígenas de naciones unidas (UNPFII), realizada 

en ciudad de New York en abril 2018 (Mendoza, y otros, 2020). 
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5. Investigación sobre MTYC 

En la actualidad existen extensas documentaciones e investigaciones relacionadas 

con el uso de las plantas para curar diversas enfermedades, masajes, acupuntura, 

moxibustion, entre otras terapias. Existen estrategias integrales de investigación 

científica las cuales son: 

El instituto de medicina natural y Terapias Complementarias desarrolla la 

investigación en tres ejes de estudio: 

• Medicina tradicional ancestral. 

• Plantas medicinales. 

• Investigación basada en la práctica clínica. 

Dentro de las investigaciones encontramos que el instituto de medicina natural y 

Terapias complementarias cuenta con un plan de trabajo para el periodo 2020 -

2023: 

• Continuar con la implementación de procesos de formación e investigación a 

través de distintas modalidades. 

• Seguir con el fortalecimiento de las clínicas de terapias complementarias y 

de manejo holístico del dolor. 

• Elaborar los planes de articulación a través de diálogos interculturales 

diferenciados por territorios indígena que permita fortalecer las redes 

comunitarias interculturales y a partir del reconocimiento y perfil de los 

especialistas y /o agentes tradicionales cada plan será particularizado a la 

cultura de los pueblos originarios y afrodescendientes. 

• Validar e implementar el mecanismo de comunicación de quejas, reclamos, 

peticione, y sugerencias del plan de salvaguarda indígena y 

afrodescendiente de Nicaragua que se elaborara en el marco de los planes 

de articulación de la medicina tradicional ancestral. 

Estas actividades que el MINSA promueve a través del IMNTC, se realizan en 

cumplimiento de lo establecido en la constitución política y a las disposiciones 

establecidas en el convenio No. 169 de la organización del trabajo y declaración de 
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las naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (Mendoza, y otros, 

2020).  

Dentro de las innumerables investigaciones se encuentra la titulada “Prácticas de la 

Medicina Tradicional en la Vida Cotidiana de los pobladores del Barrio Batahola Sur 

Distrito Dos” lo cual concluyeron lo siguiente: “La presente investigación realizada 

en el contexto de Batahola Sur, aporta a los estudios antropológicos en lo 

relacionado a las practicas medicas tradicionales que los pobladores del barrio 

utilizan o usan para dar respuestas a sus problemas de salud, enfermedades, entre 

otros…” (Jurassy, 2015). 

Por otra parte, en la tesis titulada: “Uso tradicional de medicamentos herbarios en 

la comunidad Benjamín Zeledón, Ticuantepe en el año 2019 a 2020” detallan lo 

siguiente: “ El conocimiento que ellos tienes sobre la medicina natural para tratar 

diversas enfermedades han sido adquiridos de familia en familia las plantas 

medicinales son 92 importantes para cada persona les ayuda a mantenerte 

relajados su cuerpo por varias horas y además que no es un producto que va afectar 

después y es recomendados por médicos naturistas” (Massiel, 2020). 

Ahora bien, la UNAN-MANAGUA en el departamento de química, un grupo de 

bachilleres realizaron su tesis para optar al título de licenciatura de Química 

farmacéutica titulándola: Identificación de metabolitos secundarios presentes en las 

hojas de culantro (Eryngium foetidum L.) a través de un tamizaje fitoquímico en el 

laboratorio 101 (LOUI) en agosto-octubre, describiendo: “El tamizaje fitoquímico 

permite comprobar cualitativamente la presencia de metabolitos secundarios en las 

hojas de culantro…, lo que demuestra que las hojas de culantro poseen metabolitos 

secundarios los cuales por su composición y estudios asociados a estos tienen 

acción farmacológica (Yanina, Jalima, & Beatriz., 2021). 
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III. Conclusiones 

En el proceso de sistematización de los avances en Nicaragua, se logró dar 

seguimiento a acciones nacionales regulatorias que son las políticas de salud, ley 

general de salud y de forma internacional la incidencia de la OMS que se observa a 

continuación: 

 En el ámbito político se ubica dentro los países que da cumplimiento a los mandatos 

de la OMS  2002-2005 en el reconocimiento de los pueblos indígenas y a sus 

agentes tradicionales como sus culturas, prácticas y el conocimiento de las 

diferentes formas de atención. 

 Se crea el instituto de medicina natural y terapias complementarias en el año 2014, 

desde el 2015 al 2020 el instituto ha participado en foros internacionales, congresos 

estudios investigativos ha logrado la coordinación y articulación con universidades, 

e instituciones del estado para su promoción, educación con el objetivo del rescate 

de la medicina tradicional ancestral. 

En Nicaragua a nivel de los 17 SILAIS se ha cumplido con dar aperturas a clínicas 

de medicina natural ancestral, fisioterapia y clínicas CAPS, cabe destacar que las 

acciones mencionadas anteriormente han provocado un impacto positivo en la 

población proporcionado métodos alternativos que ayudan a mejorar la salud en 

todas las regiones del país.  

Durante el periodo 2020-2023 se ha desarrollado y dará continuidad a los avances 

e investigaciones, formación de recursos, equipamientos y ampliación de nuevas 

clínicas de atención en el fortalecimiento de la atención en salud en todo el país. 

Es importante destacar que existen universidades que cuentan con carreras 

relacionadas a este tema de investigación, siendo la UMO-JN la institución que esta 
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mas vinculada a los programas gubernamentales, que a su vez cuenta con dos 

carreras universitarias medicina y psicología con aplicaciones de terapias 

alternativas y tradicionales, oferta también de múltiples cursos de formación 

continua y además de dos programas de posgrado.  
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IV. Glosario 

MTYC: Medicina tradicional y Complementaria. 

MINSA-NIC: Ministerio de Salud de Nicaragua. 

UMO: Universidad de Medicina Oriental. 

UNAN-MANAGUA: Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

AMS: Asamblea Mundial de la Salud. 
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VI. Anexos 

 

 

 

 

 

Figura 1 

Curso brindado por la FCNMPT sobre Medicina Tradicional 

Nota. Adaptado Curso brindado por la FCNMPT sobre Medicina Tradicional, 

de ISNAYA,2022, Fuente: http://isnaya.org.ni/images/Volante%20Curso-

01.png.  

http://isnaya.org.ni/images/Volante%20Curso-01.png
http://isnaya.org.ni/images/Volante%20Curso-01.png
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Sitios web de búsqueda de información relacionada a la MTYC. 
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